
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2018-00280 

PROCESO:  SUCESION 

CAUSANTE:   ROBERTO SIERRA RODAS 

 

Revisado el DICTAMEN PERICIAL rendido por la PERITO CONTABLE EVELYN 

MARIANA CÁRDENAS MARTINEZ a través del cual liquida el crédito producto de la 

obligación alimentaria a cargo del causante y a favor del menor Miguel Ángel, el despacho 

encuentra la necesidad de ordenar de oficio la complementación del experticio, a efectos que 

el mismo reúna en su totalidad las exigencias de que trata el artículo 226 del Código General 

del Proceso. 

 

Así las cosas, deberá la perito complementar en lo siguiente:  

  

“(…) 5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha 

lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de 

los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 

apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que 

versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la 

justificación de la variación. 

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En 

caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación.” 

  

Para efectos de complementación,  se le concede a la perito el término de diez (10) días, 

contados desde el recibo de la respectiva comunicación al correo electrónico 

marianacardenas5912@gmail.com por secretaría envíese el presente auto para su 

notificación.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50
mailto:marianacardenas5912@gmail.com
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